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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatrOL dia-S-'despues pa-
ra los demäs pueblos de la inistná pro-
vincia, (Ley, id3ti'
1837.) 	 f•:, kob 	 •
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Un ano, . 	 . 	 . 	 . 	 . 13 4 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180
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Se publica lo i Lunes, Miércoles, Viernes y SObados.

Las, leyes, ordenes y .antinrios que. se
9.nçten , publicar en los . , Boletines oficia-
JeS t i : iían de remitir al Cefe ‘politico res,
peetivo, 4)or cuyo conducto se pasarän
-11 6̀s editöres de losimencionados periódi-
cos. (Reales órdenes 410 6 ,de 7 Abril de.
1839, y 31 de Octubrede 1845.) 	 1;03.
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' ,'., 	 ,..3 o.n. 	 ir.)
' ' -`191) pcil Resultando ue 'et etertdo Balino 	 do quinto no dependia de su volun-

- ini llabado Goinez es huérfano de pa- 	 tack 	 19(1 lean/1 .
' 	dre y rriaIréf7Y naitiral de Gr.."isles ' ' 	 Considerando que:no'pudiendo te-

A el, 	 . 	 ' de Abaji; y que )eina' épocä' del dlia-1-" 	 m.'

miento de .aglias:minerales de Alharma
en Granada, 00 isolicitúd: de que se .

u le abono la •Catitidad:rie ,onatro reales
por cada uno de los individuos;de tro-

•• pa ä quienes asistan en. aquellos ba-
rios; S. M. enterada y de conformi-

. dad coa el parecer emitido por el
' ..Consejo de Estado, se ha dignado

acceder ä los deseos de los interesa-
' dos disponiendo que los cuatro reales
abonables äJos barieros por cada pla-
za de tropa que concurra pi Estable-

, "cimiento se reclamen y abonen por
administracion militar ä los caer-

. pos respectivO's,', en la misma forma
que se haer'es'pecto áJa grAifica-
cien que está acordada 'Púa los Di-
rectores" facultativoS délas aguas.

De la propia Real rden 	 trasla-•
do ä V. S. 	 fid de que sirva de•e
jarisprailencia 	 eu los casosque.pue-

., dan ocurrir.1)ioS guarde ä V. S. rnu-
1 fios ario.tL Ma Irel9de MayOde1864.

' Gobernador d.,: la
provincia de Córdoba.'

lierse presente la ayer .residencia
Balbino Alabado:Goinez 'para de-

cidir esta competencia, debe- ate.n.&-
ferse al pueblo de donde es. natural
dicho mozo, con arreglo ä lo dis-
puesto en la regla 5.`, art1-55 de 	 •
expresada

S. M., de:conformidad con el 4.11c,'
tämen emitido por la Secciou de ;Go-

regimiento, en

o 	

virtudile la obedien-

lud, 	
,-

.1 ,, 	 - 	 9862 hasta Diciembre"deill.ilin O - acuerdo_ per * que , el Cejo Oe esa

	

.;:. t''' '' ""' i:1 ano, en esa capital, en donde se in- 	 provincia declaró que Balbino:Alabal.
' ca . "hm9 ' 'C'orpor6 it su regimiento: 	 . 	 do domez correspondía al ali-tamien -

-: 	 , - el :A .!,t üll
- 	 Vistos les artículos 37, 38 y 55 	 tu de Gärgüles de Miaja para el reem

;* .; 19 " I) ' de la ley vigente de tertnp!3zos: 	 plazo de 1863 y mandar al propio

' '' 	 ''''" I '-' . Considerando qUe 'para decidirá- 	 tiempo que esta resoluefflo se circule
re 	 )Ministeri9de_la Gobernacion 	 , ta competencia debeateleA 	 par que sirva de egla .,,etirall en

	

la re-' 	 .- ,• .i. a imi,

	

sidencia del quinto Balbino . Alabado 	 casos analo,gos.»
- , J , •.:1- trrn r i . u .	 . 	 * • 	 Gorntz, de ria vez (le es hu6ifano l do . j !A 	 De RedP Orden, cointiniearla'por'-el- : .'

padre y n i are: ..e.i; . 	 ein )11expresadó e.!flot-Ministrri, le fritslädo"
.- n i: r.). i; ...,. 	 ,. 	 1 	 j)..-4;- V. .3C. pa.ia I : •sI 	 r,; •es eoruespoo-

	

. 	 '
Circular núm. 684. 	

Cer,eifipatää‘line-ei bien el ore, 	 . ti 	 .o er d'
serde ca sfyto se halla pre•eis.40 en.i tätd• 1 e dientes: bei lleiarde ä' V. S,'innilins

citada ley, del espíritu de esta sedi4 2> 	'dos. Madrid 11 de Abril-de 1864» .-)

	

duce que'bo puede reim‘darse re i- 	 ,. -...-El Stfireerettirio, José . hl iiiayen.

	

deuda letatl de ti U ..e nld a de. (plo,W s..,, 	 Señor Gobernador de-la provincia

tä sujet& I 'a una continua moVilidatr ' ' de 	
El señoritinistro de la doberna- 	 forzosa, y aun ä perrnanecer ä . i>édes 	 ' :1 t"

' ion dice con esta fecha al Gobern 	 en Ultramar ó en país extranjero. . 	

Lib
i-' 	 • 'i •

ne s i 	. . . 	 . 	
Considerando .que desde qué dkho 'de de la provincia de Güadalajara lo 	

•,..,ie

mozo sentó plaza en el 'ffiencion'adgue:, 	
o

‘ Entefida la lieina (g. D. g.) del
eXpediente promovido por Benitb

ie: 1 0 , Viceate Saenz de Tejada *¡`
t;Byetano Portero, 'i1ntos 'del reem-
Piaz° de 1863 por el' cupo de esa da .- 1
Pita l, en reclainackin del attirdo per '
el que el Consejo deesa provincia de-
claró que Dalia° Alabado Gómez
cerrespondia al a listamiento de Gär-igol es de Abajo para el ititi leed& "r4iii="hizo: 

S. 31. la Reina nuestra Se-

"Pa (Q, D. G.) y su augus-
ta Real frritilia eórdihitan sin 	 en '0 Je Diciembre de 1861', 'ý'l 	 eernacio ,141.:Fornento,deL,Conse»..i.dch

IIL 	 ala
95 	

ci' 1Yeste, -sea. 3dieile el '1J 1ile) 	bar' Estado, ha tenido ä bien apro 	 14)novedad t 'si • 	 sa-

- esg n a e Consejo ' 2! : ''' s .: % d e ä-"(i) i 	 ciamientoterà sbldadd Vuluntario"del, 	 , 	 , 	 L,,ILJ

: 	 t

regimiento de "Ingeméros,-en el que'
(le  NI i n ist r os. 	 '30 	 r-fievaba seis afins de servicio, d:los

' "i" t•;" ' cuales 16s dí)"i 'ffitimüs anterioreS al
11 !,> . 1 4.° de Dfcieiniclé de 186ei .esiei6 en

esta corte4'2 'ii;é1;es
Gärgoleaé."ÁfAidg.CiirP m9e's
uso de freeeeiäoPoral'qiie'robtävä

Subsecretziria.—Seccion de Orden
públ ico.—Negociado 3.°

Quintas.

cia pasiva ä ‘ clul le. sujeta la erde-
- 	 militaeieiabii'de sn''

carecia de la voltintad.
vidual que tiene lä clase de paisanos

'para fijar su residencia:
Considerando que existe analogia

entre el ci„so que rrretivatestaLreelas-
niacion y los que se fijan en la re-

' t'Ola" 4: del art. 37 de la refekdaley,.
" puesto que la xesidencia del indica-

tre.:• 	 ndo 	 •
• ,.;.1;

Ministerio de la Gobernacion,
Beneficencia y Sanidad.•,,Jj.

Por el ministerio de la Guerra se
ha comunicado, a este le la Goberea-
don con feele pr<IX40
pasado, lajleal 00:9 riguienW.--d1P-.
cieodo cl4s.190 cognta. 'á; 1.4 Beina (que
Dios 8 u ard,.) e gua instaaeia promo-
vida por lyolifiros del Estapte0- ..

-A :-
Circular ntiai.

Orlo

"Circular núm. 879.*

Seccion deFomento.—Negociado
Minas.

D. Antonio de Ariza, vecino de es-
,-..ta, representante de la Sociedad Fu-

sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
rnéz y Espiel, fundado en el derecho
que le concede la Beal Órden de 4
de Diciembre último, al anular el re-
gistro «hl 310-m-o,» ha presentado en

este Cobierno de provincia, ä las do-
ce del dia. de hoy, una solicitud pi-
diendo permiso para investigar dos,
pe r teuenpie con el título de .EI Mo-
mo» de Mineral plomizo, sitas en las
9ilas, terreno inculto de D. Frau-

ii
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dos de Vigilancia y . Guardia civil,(3g8
procederán á la busca de las caballii-

--;rfas cuyas sc.fia,urbai,expriaaaaal....-ziwirr
que en la noche del 17 a el corriente
han desapareci4 ke la dehesa.
Majano,-términn • AA . egta l eluda ,‘• 4-gitlloi)

: caso de ser habidas las -remitirán á
„disposicion del Alcalde.de Pozoblan-
e,o con las personas en cuyo poder se
encuentren silW ófreCrireii"ina-SW-191

„pintas necesariaenieinilf

Jan Córdoba 21 de Mayo-de 1864.-f

• Manuel Ruiz liguero.

, wigewilk 3) 	 11‘ XL .2.

~cal
Una yegn a . df,.;All...4e11,1.41!ka im ,..bil sil

torda clara, con cicatrices en las piar-, 	 I
bemeutat.,.nas y los Codillos, cerraua.

Un mdo de seis años, menos de

•

.113)1

4'0 i. .• , 	 in 1 r.1-1h.P 	 Z ?) .. m i)71-, 	 .

cisco Ilenestrosa, té:114°0de Fuente 	 195 rs. 60 cénts para complete: Je 	 _- -.14.utte le,..„*Lattasto- "SO inserte_ _en_ re ist ii...kietat...ilicio COLAS aornhi.

, u que se preten-ta
- 	 ,,.....N.,..r..----

Obejuna, lindando à N. y O. camino 	 depósito. 	 este periódico oficial, para T 	 «El Arcángel» ese !e-

de los Vinateros; E. v S. rio Guadiato. 	 Lo que he dispuesta se anuncie al 	 gaudo a conocimiento de su dueño, 	 do n ea dl mismo
cobre 

sdct 
Rafael,

o r t. wrerio coa naceeld, i dsoi
sita ea

elaa

	Verifica la deSignaCi00 •el modo 	 público en el Boletin oficial, en cual- 	 liag las oportunas reclamaciones á 	
ml

siguien te; so tendrá por p un to dea ..1.."- plimienio al art. 23 de la ley de 6 de 	 eet2A0bierno,.acompañando nota de

partila el pozo, antigua labor legal ! Julio de 4859, y ä los efecte 	 ':*nek-rilles. 	 -,N-n,.

determinada por dos vlsuales, una 	 previene el 21 de la misma. aae. :„„y ,,I1Crtailaba.21 . m

con rumbo 211.° a la parte mas Wta 	 Córdoba 21 de Mayo de 1 .1.1"W--" a'll'S ee l Ruiz Iliguert

de la sierra de 'os Santos, y otra con 	 El Gobernador, N'anual P, uiz Iligitero.

riliabo 299.° a lo alto del cerro de ..,ee
Peñarroya. (Brúju l a de netacion di- 

recta), desde dicho 'n'Unto" y con ruta), 	 -ei--1,..

• C., , ...•

Giren
ho al E. se rnedirn 55 ineiras fijan- 	

...
Circular nät.n. 845.

(lose la 4.° estaca; de 1." á 2. S. 	 Eri poder de José Posadas Muñoz,

125,77 metros, de 2." á 3. 1 O. 	 Debiendo pasar - á varios pueblos 	 hortelano de la huerta de la %largue-

167,18 metros, de 3.' ä 4.' N. de esta provincia, en los meses de 	 sa, en el pago de la Salud, se halla

250,77 metros, de a.° A 5.' E. 	 Junio y Ju l io próximo, un oficial 'clea' % depdseado füntrd .;:e 4VatieSi :neg4, e

167,1 	 metros,8 	 de 5.° ä 1.° S, 125 	 . 	 ... ...;-> 	 • 	 1K ... 	 ' 	 '1_

cuerpo de Estado Mayor del Ejército 	 que hace cuatro clis ué aparecido

metros. 	 ä ocuparse en los trabajos del mapa 	 en la misma.
Segainta,pertenencia.d.c -1.a.4.,,6..° .,. -.. y -manual- itin-erario-militar; encargar-- ea-a-Lo que he dispuesto se inserte eem....

N. 250,77 metros, de 6.* á 7.' E. 	 á los Alcaldes le faciliten los datos . y, ,, . 	 este periódico erficial, para que Ile-:
467 ,1 .». mels , .delelba ..5.' S. 250;77 	 . auxilios que reclamen para el Mejor ''' • gatidoi'conocirnnt6 del dueño, ha-

metros' i quedandO üsl cerrado un 	 .esernPe'lló de su cometido. 	 ga- las oportunas , reclamaciones, 1; ' lai 	 l 	 - ,. ,.. :_iu!_
rectangulo de''des'peetenencias luniie ' ' " rtói'doba'21 dé Mayo de 1864.- 	 acompañando niitanifjetii.seridi.
das por strlado menor-;!tl . intestande ., • 	 Córdoba 25 . de Nlayo-de1861!-;,-'' Mann'et huiZ iliguero. 	 - I
por el g .lo'h : la iti4ostigacion'El-llo' 	 - r . • ,H•9 	 . : 	 Manuel Ruiz Higuero. - 	 • n - l ' _
mo 2.°Prèsettid-, plano, ;y ha consig -l o Pil)f;';•

.: 	
• .

nado por completo. 'de 'depósito ra19 : 1) 1 : 	 r
I 	 n.1,' 	ei 	 ,,,,:i a .ailduil. ek

reales 60 cents, 	 . 
	Lo que he . dispueste'entitilieid ''al- 	 -,...ag,..ebtR .", : ••.1bab,:z ,e. ,fflmusorweiwai~4~3~~~~.~»~ 	 -

ro dueño, 142 ,I ,as „riegurtunas recia-
[ilaciones. " I, ; Alcalde, acompañando

fi
nota de,aus,señas.

D. Diego. .de Raya, Vecino de esta
ciudad,'i'éPreseäitite de la Sociedad
Iberia, fundad& eti erderecho que le
concede - la Réal 6rden-di3 4 da i-
ciembre último:Y:al anular el registro
«La Soli14a ha presientado,
diez de/a iistaiiatia -del dia de hoy,
una soliCiiod de:la misma fecha pi-
diendo-Araeisa'para investigar dos
pertenencias miaeras con el título de
• La Solidez,» sitas en el . arroyo16-,
luego, terreno incultó -de D Manuel
Ma ja Castillejo, término de Fuente
Obejuna, lindando al N. tierras de
Francisco Milla; Sy O. arroyo Ló-
brego, y E. cort nje 'de 'Oreja.

Verifica liadiesigpacion, .del modo.
siguiente: ei punto sei- el; pozo que
servia de labor legal al registro La
Solidéz, el cual : saerelactioó con la
esquina-N del cortijo de D. Francis-
co Mdla; dirigiendo una visual .de
455 • 0 30a: en .1a . que , . se teedirän
199 metros: desdeael Mismo!, punto
d e partjtie;y en direeeioaL45 i. a N. 0.
se medirän Ilargo de una perte:Uen-
cia ó sean 504;54 metros: desde et
mismo piloto se medirán para . el' arg
cho de las dos pertenencias 250,77
metros e-a l -dirección 435 • 0 'Sa''
otros 250,77-Inetros
315.° NeiEjsegun se detalla ''ea él'
plano que acompaña. Ha consignado

e 1864.-Mä.

e

860.

1

término-de Toriecájupo, de la que
son' Intéresad , isp.4.Allünel Gil y D.
Pró'pern BesnarAi.de' Voloey. he dis-
pues to e les cite per medio de este_
piódmc ofic,a1; ;, 011 .ix que. en el ter-
mino d um neo dias , coniparezean en
esta Seccion de Fomento por sí ó
porl mello de L:perionii debidamente
autorizada, para darles vista de la
citada 3olicitul de registro-denuncio;
advirtiendo que el término prefijaio
empezara á contarse desde la publi-
cacion de este anuncio.

Córdoba 21 do Mayo de 4864.-
Manuel Ruiz Higuero.

,amd111111111111.2211011bEIMIGIA•1111.1111.111WOL ,Z•eStitlelligbeleb.- 	 - 	 • 	 lb

público en el Boletin oficial en cum-
plitnierata.44:.artículo 23:Ae -la Ley
de 6 de Julio de 1859,-y -2.1 los efec-
tos que 'previene el 21 de la misma.

Córdoba 2 .1de Mayo de 1864.-

El Gobernador, Manuel Ruialliguero.

' 'tir
•
eulnr núm. 85e.

' 

Seccionda Foinento.-Negociadó 4.°
Minas.

gando ä conociniento de su ()dueño,
haga las eportunas reclamaciones á
este Gobierno, acompañando nota de
sus señas.

Cbrdoba 21 de Mayo . de .186k
Manuel Ruiz Higuero.

Circular, núm. 847.

En la posada de S. Rafael se en-
cuentra depositada una burra, ,que el
dia de ayer„faé,encontrada por Ra-
fael ParaXil .iejtle. 4a Qa ta,Wliala). Ña-.

, .4.Ile de la :41?erla. , iv: 	'	 '1
1.1. que be,clisputato se inserte en,

esteiperiódico etieial .para que 1;le-
1gad á conocimiento,de su verdadero

due o, haga las oportuoas reclama-
ciones a este Gobierno, acompañan-
do nota de sus señas.

Córdoba 24 de Mayo de 1864.-
Manuel Ruiz !liguero.

Circular núm. 848.
1 	 13! 	 ;*1

Ea pciKr- dé ton Olaya
tes, vecide'esta"Capitaf,' calle . 'do

Rincona'cla;fi gni. 2-5, se halla dea'-j. '
posiLado 'un mulo, coja déla mano

" ,izquierda; 	 Cual fué enebatiado
.d mismiVeti 	 sitio : de la Heerte"dti
los Frailes, camino de Montilla.

Circular núm. 846.
,.erdev

En poder de D. Rafael Perez y
Cruz, que habitaealle de S .. Fernen--
do, se halla depositada unw burra que;
hará cinco dias fué encontrada en la
casa de D. José Romasanta, vecino de
esta capital, calle del Romero, ea-
mero 8.

Lo que he ,dispuesto se inserteert

Cirotaarninn. 881.
•,	 ,t1 	 n ; 	 ; 	 91:!

r d ,!,i1011 ›.`1 N'Al(
En le V9r37as de la erevoicia9

D. Fraacisce"Aharilla, vecino.;'t
Refrene°, ha .aile2iiparectde,

11 
el

"I
, •1'9

del coraiente, I• ainà'Yegua, igneräido-
se su procedencia,

Lo que be , dispu
O
est9 se tieerte ea

„este perió4i,ce ., oficiM,. paraque l'o-

este:periódico- oficial, para que jie_ 	9gando conocimiento de su ver Ade-• „

	

1/0i1 	 i!) (Amere
Arcidar,p4m,ß58. 	 il-

" • ir; 	 erp
Secekelego tleolgoil; .1 II;

	

il 	
bl, 	 •!;i291. 	 5L1i,

liabiéndose 	 preierttado por D. Ra-
fael Quero y Ochoa, una solicitud de

siete cuartas, castaño y sin hierro.

./ Otro id. cerrado, alzada algo me«.
nos que el anterior A igual pelo, y
unos lunares blancos ea los costi-
llares.

!Otro id9ile dos años; menea-W 44"i
cuartas, tordo oscuro; y tina mula de'
igual alzada que la anterior, castaña
Y de tres años.

4C" do A 4: uirk14.e.4 4940489
de 

	 Idea
u dote,41petrunato4adade en •

&cha dudad por 9,.pebode Aten-.
cía; 	 habiendo aerellitatio, legiti ma-
mente cpareepOnderleei,ha.,dispaeste;
se 13ga pabli.ca su . soiimud pg4 e... 6
dia de este pernAdipo ofipieVcangee„,e
diendo el plazo da .quinceflidiasrpara
la preseritacion de aqtiellciteilMeSai,,,a
dos que se Creyeren coe mejos tät- . •.; 	 1. 	 , JOU!recho.

Córdoba ' 2ä 1,3e 31eie'. de
Manuel Ruiz Higuee..

:e.
Antonio José Mora, vecino de Cabra;

como marido y conjunta persona de D.`
Mari Manue l a de Larnas.y9a4a1,9.«.4ea

Córdoba 27 de Mayo de 4864.-
Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 856.;

Patronatos.

	

lo() 9b 	 -.-„ail:;1319521.111?

Circular núm. 85 i:7-1 . °3iidim9i1

Vig4r)ei4.171,os.Aleä:detienWlee"
dos de 	 , .Guaria Aivi121, noia

. -unv,

'
, •
-, procederán, á a ,butsca de., F,raacsfret eb lob

Selano Panadero, (a) Chaquel.a, vecinaingie ouP
dp Montilla, criatto de D ne• ntonio

:lomino, ypi'de Lu,cen, habien4919ibJii11
desaparecido , ea los,lias de ferip* (10/ toi9i1,
esta capital , _con. Ar9§,yg il as, ,çuyagg,Gievi.)

„039itas coetaq 	 ja ufpia especiida,,h ossiti
litijo el Oiperp1 l4Z de ,iu.14ststro,,,,9
de la projliie901,e,ijieho ,,setiof, 3, 19 901) 19
caso de aer,yebido lo remitirin kdiatip
posicioa d4,,Alca,14e de la referidarlee110. 	 )
ciudad dej.,yeleti,..a.	 ,cabial,ledittj 91)8'02-2

:osalbi quqüe se encuentren en su poder.

.COrdoba 21 da Mayo de 1864.-
Manuel Ruiz lliguero.
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AYUNTAMIENTOS.'
1,11

9.1)1fi9
lea"día constitucional. de

•,t Ja: Victoria. 	 .
.1: 	 -

-Mi! 	 so

10 	 ; 	 -..!
dia 	 $25.

•2f1(A3ill
epirOunna o{:s 	 .• b 141(

•

`) I'Vr- sitiad' literaria de Sevilia.o, 	 P. 	 r•:•. 	 !!•.-
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pfrggiar, 	 861.
ii

v ig*nciab-40sivicaldes,, emplea
dos de- .:Xi gdirecia y ',Guardia civl
procederán.4Aa busca de un Muln
cuyas seña; se expresan al pié, que
la norbe„de1,4 .5.d,eliactua fué roba do
D. Joaqr¡jp A.,r4 ti eza , vecino :ide Ara
bal, al :eitko. detos:Pozoi de .Pivernd0
en d i c hp i terngeo, sien fe-los aotori

' ,des l '°°2. leg .desconocides que bajä
pa p en direccionlks Mo laresialue-n••n•It 	 _ra, y Caso de ser bebido 1s/emitirán
disposicion del júzgacio 	 - Marchen
con las personas en cuyolieder se en
cuentre si no ofrectleerille.WeIntia
necesaribs.

Córd-clii 25 -deltliii»de 1864.

Señai' de dietp mulo
Mediarro,.,ca43. iio oscuroie ,redondo
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Sevilla y Mayo 27 de 4864.-El Rector interino, Dr. Antonio Machado.
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Cti?” s9 ints4 -se Verincará el;')dier
29 del corriente mes. y., el d'a , 5 ,del
mes de Junio próximo , A la , hora de 	 13
las doce_da sus .respectivas ,moñanas
ca su casa consistorial, comstkiecioni
á las condiciones que se hallan de 	 .f1
meni fiesVeL,el,.expediente'; admi-
tiéndose„proposiciones que cubran el
primer f,emate,.,a1 precio señalado á
cada especie; ,-y en ,:el...segundo las.
que mejore el 	 las mismas,
y otras que . sean beneficiosas al ve-
cindario 

tip 	 •
La Victoria

.
 20 de Mayo de 4864.

-Domingo Maestre.-José Gutier-.
tez, secretario,

d os mataduras Manos en :los: costi-; g
llares á.es speele d,e ;lanares, COB , un
hierr ,,o11,),:j 	 •

Otro negro ;con manchas mas ne1
gras en ios cuartos traseros; cerrado,'
SI n hierro, 	 , •

1i.noi9i)1iii,no9
2)&4)1(1 t51)
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Adminighati6ti . pAntiriShl 6ii. 4t42 97-: . . . 	 . Las escuelas d 	 tre insuccion primaria de los pueblos de la provincia de Cám)11(

; 	 •

itaciendali 'plibliaLde la 	 • a"tz qUe ä contionaCion se expresan, están vacantes y se 'hande proveer.;4,„
provincia (le Córdoba. 	 -. - concürscy @or este:Rectoratbentre los . Maestros que las scalipiteit en. el, tprrnico.,da„„

- 	 . 1.2,7 A' ! 	 30 dias, cnagadoatdesde-la puhlicac:i4n de este ¡anuocio . 	. el. Boletia oficial
la referida provincia actylipet9 loe aspirantes plor ine•dinde laJunta de- hisirap7
c. 	 ion pública de la misma. 	 , .,, 	,. 	 •‘,

3-11 .31) b,..if
Lo/s Maestros, que solicifen, presentarán sus instancias acom 	 iidai'lie''U'riá
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Estando ap robados:por-Ala DireCi:
clo n general de çoqsomog, Çoaa.. de:
Moneda V:Irra 's-* ; en . vit;t4t1; de Real

. 	 .e.,4 1)3„de Marzo tiltinio, el pre- ,i9i')na
érd 1)

	..I' - _ 	
0.‘' 	 -.

' certificado° de su buena conducta. moral y pol ica -, 5iielá&fil tieeM itile 'Sis
méritos y servicio-8 - ytestimobiode su título de ,Magete'id) 'fe Cita 	 . preViene •

: la Regla 25 (lela 1191 órden cite 10 de Agosto d',e 1858.nlßin"7.1 	 . ,
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h Pues to 	 ytpliew.i 'le wridtoiones cine', 1191d .i	-- Pneblos. .bul3 r.

.snopii nANVNCIO.

LO que gg hace saber, 31. públieffr.•
Por medio 	 de este anuncio para que
los interea ue--quieran tomar -Parte puedan entetart'sé del referidoPresupuesto y pliego de condicionesque SO halial);de maoifiesto en esta
AchninistraCiothc ; • •i

	

	 Có
rdoba 24 de Mayo de 1864.-

Antonio Pacheco.
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todos los contribuyentes vecinos y
foresteroe comprendidos en él, pue-
dan examinar sus partidai iy . re0a-b
mar de apeavios dentr-d' Abetvnzei
señalado; en la inteligencia que pa-
sado dicho término an ser ä oida re-
clainacion alguna.

Y para que ninguno pueda alegar
innorancia se fija el presente en Ca-
bra a 90 de Mayo de 1861,—Fran-
cisco de Alcalii.—Por mandado de
S.S., Ldo. Juan Gimenez y Esca-
milla.

ritnrial del próxime afio económico
, de 1861-65, se pone de manifiesto al

ßt . ! ,1 . 11 	 . a
• púbpprortigr,márcple 	 dias, ä

con ar esi e ta fecha, con el fin de
que los vecinos y forasteros contri-

'buy'erntes, en él conapreadidos, pue-
dan examinarlo y deducir «le agra-

• •"Viós iekt '''' que se les haya inferido;
en la inteligeneia de que pasado no

C serán, etendibles sus reclamaciones.
r•

Morente 26 de Mayo de 186..—
Ildefonso Jurado.—Por mandado del

Can-lacho:y:Sri°. 	 41,' 1 "i"

se les oirà y hará justicia, bajo aper-
cibimiento que de no presentarse en
dicho término 944giiin la eaUza
rebetilia y los autos y diligencias se •

notificar4u4daikehis...estradOs-de
a u fl enei e pardndoles el rtaisrtio; pfer-ob 'ob
juicio gmaisi ee les hubie4e
Persoraaa /le 	 .	 ereeeezefŠI Ponl.LID

Y para:que , tioa puedan: alekaig "ffl
noranciaafse. .11ja el presestitalreh
doba á ,e1i8iile Mayo dea.4861'...e-4Ye:-'' ld

liciano. Leyeron. —Por 	 3;3
Sr, Juez.,Manuel Portertiey

09,asti,

bm;91:2.,61

': O -A

Alcaldía Constitucional de
Buialance.

9e,"
Circular núm. 871.

D. Miguel Navarro y Castro, Al-
calde Constituciona l . de esta ciudad
de Bojalance: • 	 G9i

Hilen saber: que no .habiendo te-
nido efecto por falta deeficitador, el
arrendamiento del servicio del alum-
brado público de : la misma, para el
año económico del 61 al'65, este
Ayuntamiento ha acordado etesesion
celebrada el dia '12 del corrlte; Se

repita otra nueva subastá'erí los mis-
mos términos que la anterior, seña-='
ländose Para sus doii•ernates'de
jas llanis y diezmos, l'OS - dias 1 .°_y

9 de Junio próximo venidero, de 119
ä 12 de- sus respectivas mañanas
con suieelon al pliego 'de condienines.
que est-ái-i de manifiesto en esta ca-
sa capittilar.

Bejalaece 23 de Mayo i de 1861.—
Miguel Nevarre y Cas1r6.-:-L,eoca,rdo
Gordon, Seere .lario interino.

Alcaldía constitucional de
Posadas.

Circular ritmo:873.

' Circular nútn."476.

b. Franciscciaie,Alcalá y Lubbre-
rae, Alcalde Constitucionate de esta

ciudadeetc.
Haga' saber: que por acteerdóL

litre. Ayuntarniento 'de -mi preided-
eia, se saca á ubt 	 1 suMinfdrä
de 'aceite y demás combustible para

* ,a el alumbrado público de .este.eiudad
durante -et taño econámied -,deJ (.861 ä.,

na el 865, bajo el tipo de 10.975 re. y

Lit ; las condiciones consignadas en el plie-

go que se halla de manifiesto en la

1 ‘. Secretaria municipal. El remate ten-
drá; efectdil dia 18 ede
sim'o, de'vnce á doce de su mañana,

en la Sala Capitular del Pósito.
que se anuncia al público para

conOcirniento de las persanas que

quiiran interesarse en la subasta.

Cebra 22 de Mayo de 1861.'- -Eran-

. ciscb de Ale4».7---Pelielcuerde
Ayuntamiento, Ldo. Juan Gimenez y
Esc‘nailla.

Alcaldía constitucional de

Villanueva del Duque.

Circular núm. 877.

E.
1

Simon Rub i o, Alcalde Consti-
tuciOnal de esta . villa de Villanueva
del Duque. en- eiee a q el eh en

Ilagci ;saberz que concltiido . por la:
Junta pericial de'rrni presideacia*.en
borrador el ainkilaranaieita'ddlilrilimn
queza réia.tide","tirbaria.'Y
de esta villa, base del repartimiento: 	„
para el año ecoenamo ; provino ve-

nidero, se 'loe espuesto hile°

en esta Secretaria de Ayuntamiento,

por 'el término de 15 dtas para oir
de agravios.

Villanueva del Duque - 22 de '31a.ilo
de 1861.—Simon Rubio-.

rE)/
Alcaldía Constitucional de

Morente.

Circular núm. 89.5:

ererr5f

D. Sebastian Padilla, Alcalde Cons-
titucional de esta

Por acuerdo del Ayuntamiento que
presido y con autorizacion del senor
Gobernador de 18 provincia, se saca

á licitacien públice Paia su - arriendo

por todo el año -pedociino e-Conómico,
el arbitrio muniriPal impuesto sobre

jos pesos y medidas del Ayuntamien-
to, de uso voluntario, bajo el tipo y
condiciones que...Constan del eipe-
diente. Susrernates de pujas llanas

el primero, y de , la mejora deliO por
100 el segundoe-tendrän lugar ante'
mi en celas- salas capitulares, ä las
12 de las Marianas de . loe dies 4,y 42
del mes-de :Junio inme-diato.' 	 •

Posadas 23 de Mayo de 1861.
—Sebastian Padilla.—José Sanchez-
de Toro. -

Alcaldía ednstitucional de
Cabra.

Circelarnúm. 878.

D. Francisco de Alcalá y Lumbre-
ras, Alcalde Constitucional de esta
ciudad de Cabra, etc.

Hag o saber: que hallándose con-
cluido por la eJunta pericial de la
misma el amillaramiento ó padron
de riqueza que ha de servir de base
para la derrama de la contribucion
territorial del año próximo económico
de 486.á 1865, se halla de manifics•
to en la Secretaria deeste . Ayunta-
miento, por término de 15 dias, con-
tados desde el de la fecha, para que

ts.:1

• D. Ildefonso Jurado y Lara, Al-
calde Constitucional de esta villa.

Hago saber: que concluido el ami-
llaramiento de la riqueza inmueble,
cultivo y ganaderia de esta villa, que
ha de servir de base para formar el

repartimien to de la contribucion ter-

e!gl,_:t: 	 •

1!: 	 i;

, Juzgaao de primera ,instaneia?..1
, del distritoi de' la derecha ., •

r. de estr i eapital. 	 •••
• .

;

Circ,9ler, Pilta. 852.

D. reliciano taveren, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la

een-derecha de esta ciudad-de ; e5rdo-
----ba, por Sr M. (q:-I). g)-etc:

.Per el presente, cito, llamo y em-
1/-pfizo á Juan'Perez Hoyo, natural de

Priego, hijo de José y de Catalina,
de estado viudo, sin hijos, de gficio
jo4alero en toda clase de trabajos,
de edad de 65 años, sin saber:Jeep_
ni escribir: y Rafael Amigo, ignmeän-,
dose 8u filiacion, contra quienes en e
este mi juzgado y escribania del inf,q:n
frascripto, se sigue causa criminal
de oficio, por hurto de dinero, para -.2
que se presenten en la cárcel públi-
ca, en el término de nueve dias, á
le's¡ionder ä los cargos que les resulta
en dicha causa; que si así lo hacen

lot-

JuzGAD0,53,-„•.
reeir uq flUt '

,•

iik2r (3 	 ()ti oil 	 rS••

ozgano 	 prtin gl'a instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital. •'i

Circular núm. 855.

D. José Antonio :de Cireavy Podrir, ei

guez, juez de primera. instancia.di
del distrite de la izquierda de estaim

- ciudad.
Por el presente, cito, llamo y em-

lao áltafael Navarro (a) el Cheno,
natural y vecino de esta ciudad, para

e-deotro del término de 9 dias, con-

tadoeidesde el de mañana que por ter-

-cero se le señale, se pi'esentete la cár-

cel pública ó en la audiencia de este
Juzgado, para responder ä los cargos
que le resultan en la causa criminal
que se le sigue de oficio por vagan-
cia; bajo la inteligencia de que no
yeeificandolo le parará el perjuicio

.que haya lugar.
Córdoba 19 de Mayo de 1864.—

Por mandado de S. S., Rafael Enri-
quez4fnriquez.

I

'1; N

difgLi2

7.?

DON FRANCISCO conte.9P:
9 	 Esta im po r tarrieotrizird49e4i -

dada, par el 	 ðe
nacion en Real órden de 1;6
brero de 1861. por la que se antori-

eza á l osehuntatnientos-para incluir
su impoetee en el.presupuesto muni-
cipal; y ecl , Arg. Real ,órdeffl
lada por t'omento en 8 de Marzo del

teiíriismo año tuvo ä . bien 	 apro-
Alar para el Vaitidie de laegeegrafia

de España en las escuelas rieriiiales y
de L a enseñanza.

Se halla de venta en la seccion de
tEatadfstica de esta provincia; §n pre-

;" do 80 rs. forrada de lienzo y ä 60 en.
ir hojas sueltas.
gil

Le de un casa en el Campa dala Ver-
['dad, platoefa4e la Iglesia dtim 	 mg.Iglesia, 

• -ti .z•,—- 1 'derno, edificada sobro '9"S ' ijarascua-
4 l frdradas de área,: entr 	 „

jas, icoclaa, despeneapeaballitize;,9pal1)9'
gr atides.orrajoy.y.e.uoma 	 ott7a4r- "bu -
cinco salas altas.ecRalfflearto.ese va/1i.

t•-licará la veata á subasta ene tendrá la-
gar el dia 15 de Jupip„prözirma.ey hora
de las doce de 90 añana, ea la asen-
banda do D Juan ialaape9eleill'ar
Servando-sea ueaos la eprobaaionete

.•„ a .1' 

Desde San Juan próxinab.0 aridnì
da unas:casaa pr;ncinales acristaladai;
y empapeladas con jardin, cochera,
cuadras, casa de . campo!: y graneros
en la calje , de la Puerla ,,Nuelm :nú(n .
104 moderno; la persona que puedel5id
convenirle podrá acerarse ä D. Ra-
fael de Parias, su encargado, que vi-

, ve calle de Almenas . raiim. 4 : quien la
impoudrá de su 'renta yeon,licieries.

?t ,	 -t1
VENTAS:-

Mar

COliDURAai=1864%•'
-

Imp., l ib.. y lit. dekü., Rafael Arreyal l '
Calle Ansbrosto de Morales, 	 j-š; 1b Oiit1

, d
.etredaul

re(

a'ItaU e eel 	 . .,rut
Venta de maderitio2

En CuatioulluertaSe
Cabra, al partido qttéinombriablVajiie"T'
Jerez y Cruz del Huerto; ser hallan
venta seis -palos cuellos, como p'ai>,*
viga de molino aceitero, de diStintae
dimensiones Je:gruesos; y porcieii
rozas de madera de á lanacelince, -
para varios aprovechamientos.

Carta de la peninsfila:Espiir)
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